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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el expediente del proceso Ejecutivo, 

informándole que el profesional del derecho Cristian Camilo Mestra Padilla no se pronunció sobre la 

designación que se le hizo mediante auto del 5 de septiembre de 2022, corregido en auto del 13 de 

diciembre de 2022, como Curador Ad – Litem del demandado Mauricio Gutiérrez Ávila, pese haber sido 

notificado de su designación mediante correo electrónico del 5 de septiembre y 14 de diciembre de 

2022.  

 

En la fecha, 26 DE MAYO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : VALENTINA ROBAYO MUÑOZ 

DEMANDADO  : MAURICIO GUTIÉRREZ ÁVILA 

RADICADO  : 170014003010-2021-00478-00 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se nombró como Curador Ad Litem al 

abogado CRISTIAN CAMILO MESTRA PADILLA mediante auto del 5 de septiembre de 

2022, corregido en auto del 13 de diciembre de 2022, y notificado vía correos 

electrónicos el 5 de septiembre y 14 de diciembre del mismo año, sin que a la fecha se 

hubiera pronunciado si aceptaba o no la designación, se hace necesario REQUERIR 

POR ÚLTIMA VEZ al profesional del derecho CRISTIAN CAMILO MESTRA PADILLA, con 

cédula Nro. 10.776.823 y T.P. Nro. 215.537 a fin que informe si acepta la designación de 

Curador Ad Litem del demandado MAURICIO GUTIÉRREZ ÁVILA. 

 

Por la Secretaría del Despacho remítase el presente requerimiento al referido 

profesional del derecho, a través del correo electrónico cristian-mp@hotmail.com, 

ADVIRTIÉNDOLE sobre las consecuencias establecidas en el Art. 48 numeral 7 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 086 del 29 de mayo de 2023 

Secretaría 
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